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Lima, 15 de Agosto de 1994

CONSIDERANDO:

Que, en la parte final de la cuarta re-
comendacidén del Informe NO 002-93-AGN/OGA sobre el Examen Espe-
cial efectuado al "Desarrollo econémico de los fondos para pagos
en efectivo - periodo del 29.06.93 al 22.09.93", se indica que
los montos cobrados y no autorizados presupuestalmente por las
personas que en dicha recomendacién se sefialan, éstas deberédn de-
volver ademéds los intereses correspondientes;

Que, mediante Resolucién Jefatural NO
125-94-AGN/J de fecha 09.08.94, en sus articulos segundo y ter-
cero, se resolvid establecer a don José Wilmer Améz Sora respon-
sabilidad econémica por el monto ascendente a S/. 1,999.88, reco-
‘_nociéndole la devolucién de S/. 789.77, quedando pendiente de de-
volver la cantidad de S/. 1,210.11;

Que, en la indicada Resolucién no se
considerd los intereses correspondientes a dicha responsabilidad
econdémica;

Que, en consecuencia, es necesario
Jcompletar la referida Resolucién, sefialdndose que don José Wilmer
Améz Sora, deberd cancelar, ademds de la cantidad de S/. 1,210.11
pendiente de devolver, los intereses correspondientes a la canti-
dad de S/. 1,999.88, desde la fecha en que la cobré;

De conformidad con el Informe NO 003-94-
AGN/OGAJ de fecha 09 de Agosto de 1994, emitido por el Director
eneral de la Oficina General de Asesoria Juridica;

Con las visaciones de las Direcciones
Generales de las Oficinas de Asesoria Juridica y Técnica Adminis-
trativa, y Oficina de Personal;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO .- COMPLETAR la Resolu-

cién Jefatural NO

125-94-AGN/J de fecha 09 de Agosto de 1994, disponiéndose que don
José Wilmer Améz Sora, ex-funcionario del Archivo General de la
Nacién y actual trabajador de la Universidad Nacional Mayor de
San Marcos, deberd cancelar, adem4s de la cantidad de S/.
1,210.11 pendiente de devolver, los intereses correspondientes
a la cantidad de S/. 1,999.88, desde la fecha en que la cobré.



ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que la Ofi-
iy cina Técnica Admi-
*/nistrativa, a través de la Oficina Financiera, efectie el cdlculo
de dichos intereses; debiendo poner en conocimiento de la citada
Universidad el monto que resulte del mismo, para que también sea
devuelto por el indicado ex-funcionario o descontado de sus habe-
N\, res de acuerdo a las normas y disposiciones que al respecto co-
A\rresponda, abondndose a nombre del Archivo General de la Nacidn.

. ARTICULO TERCERO .- ORDENAR a la Oficina

Técnica Administra-
tiva para que, de acuerdo a las normas pertinentes, adopte las
acciones del caso, a fin de que se cumpla con lo resuelto en los
articulos primero y segundo de la presente Resolucién y tercero
de la Resolucién Jefatural NO 125-94-AGN/J de fecha 09.08.94; asi
como para que efectide, oportunamente, a través de la Oficina Fi-
nanciera, las operaciones contables y/o presupuestarias corres-
pondientes.

ARTICULO CUARTO .- Remitir transcrip-

cién de la presente

Resolucién a la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, al in-
teresado y a los demds Organos rectores competentes.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE,

chivo General de la Nacide



